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A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL: Hacemos de su 
conocimiento, que la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), ha dado a conocer 
a través de su portal web, el boletín técnico informativo No. 31, el cual detallamos a 
continuación: 
Con referencia a la obligación de transmitir mediante documento electrónico a las 
autoridades aduaneras y a los titulares de los recintos fiscalizados, la información 
relacionada a la mercancía y su transportación, antes de su arribo al territorio nacional o la 
salida del mismo, por parte de aquellas personas que transporten mercancías a las 
Aduanas, la ANAM Informa: Se hace del conocimiento alas empresas dedicadas a la 
transportación por vía marítima, ferroviaria y aérea, que los modelos de datos utilizados 
para efectuar la transmisión de la información de las mercancías y sus medios de 
transporte, se encuentran publicados en la dirección electrónica: 
http://www.anam.gob.mx/manifiestos-de-carga/, por lo que deberán de implementar las 
adecuaciones necesarias en sus sistemas informáticos, toda vez que el periodo de prueba 
inicia el 17 de octubre de 2022.  
El ambiente de pruebas se encuentra disponible en la dirección electrónica: 
https://manifiestos.egi.systems/docs. Se menciona que la transmisión deberá de 
efectuarse a partir del 16 de enero de 2023. Dudas o aclaraciones referentes a los modelos 
de datos o con el ambiente de pruebas dirigirlas al correo electrónico: 
proyectos.despacho@anam.gob.mx 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf


A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL: 
Hacemos de su conocimiento que la SE, a través de portal de SNICE (Servicio 
Nacional de Información de Comercio Exterior), da a conocer el listado de 
empresas IMMEX autorizadas para realizar importaciones temporales y 
transferencias de mercancías consideradas como sensibles (Anexo II del 
Decreto IMMEX), actualizado al mes de octubre. 
Para mayor referencia se anexa el Listado de empresas IMMEX. 
(se anexa vía correo electrónico).  
 

../Desktop/SCANNER/IMMEX-SENSIBLES14102022-IMMEX_20221014-20221014.xlsx


Hacemos de su conocimiento que la Dirección General de Inspección 
Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA), mediante el oficio citado al rubro, da a conocer 
que la Dirección General de Salud Animal (DGSA) comunica que en el módulo 
de consulta de requisitos zoosanitarios se ha publicado la combinación 098-09-
863-CAN-USA "ovinos/caprinos reproducción", la cual considera la importación 
de embarques con tránsito terrestre por los EUA. 
Así mismo dispone que el importador deberá adjuntar alguno de los formatos a 
que hace referencia el oficio en comento, para el cumplimiento del trámite bajo 
esta modalidad. 
De igual manera, comunica que no se ha modificado ninguna garantía sanitaria 
negociada en su momento con Canadá, ya que solo incluye el requisito donde 
se establece que el importador debe presentar los referidos formatos para 
avalar el tránsito de los animales por los EUA. 





• No omitimos comentarles que en el oficio se menciona que adjuntan la 
combinación en comento, no obstante, no lo recibimos de esa manera, 
por lo que, en la siguiente liga pueden consultar la combinación en 
comento: 
 

https://sistemasssl.senasica.gob.mx/mcrz/muestraComb2.jsf 



Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía a través de 
la DGFCCE a dado a conocer el Oficio No. 516.2022.2972 de fecha 
18/10/2022 respecto a las fechas que se deben capturar para efecto de 
tramitar el Aviso Automático de Importación de Productos Siderúrgicos 
(AAIPS) conforme a la Regla 2.2.26 de la Secretaría de Economía. 
 
Al respecto se aclara que las fechas a las que hace referencia en las 
fracciones iv y v (fecha en que se espera el envío desde el país de 
exportación y fecha esperada de importación), son meramente 
referenciales y probables, por lo que en caso de que estas no coincidan 
con las declaradas ente la aduana, al momento de realizar la 
importación, no implica que se la vigencia ni invalidad el AAIPS 






